
Ayuntamiento de Madrid



V

«I

M'

S.V-Í. i *.
Ayuntamiento de Madrid



ATONTAMIENTO DE MADRID.

PROYECTO
DE

R E O H G i l l ü C I O N  M I  SE E Ü C IO  DE l iC E l D I O S ,
PRESENTADO Á LA CORPORACIÓN 

poa

SU ALCáLDE PEESIDESTE,

EXGMO. SR. D. ALVARO FIGUEROA Y TO RRES,
C O N D E  D E  R O M A N O N E S .

M A D R ID .

Im p r e n t a  y  L it o g r a f ía  M u n ic ip a l .

189á.

Ayuntamiento de Madrid



Ir - '

t

- a W

' -
‘  .

i- - ■'

' .y - v

" í í í r

Ayuntamiento de Madrid



A L  EXCM O. AYUNTAM IENTO.

De todos los servicios m unicipales, n inguno  necesita más 
p ro n ta  y  radical transform ación que el de Incendios. E n  n in ­
gún  otro ha quedado el A yuatam iento  de M adrid m ás á la zaga 
de lo que se ha realizado en las grandes cindades del m undo 
civilizado y en n ingún  otro se n o ta  m ayor carencia de medios 
p a ra  realizar el fin á  que se ded ica, y no h a  sido por falta de 
iDuenos deseos, pues precisa reconocer que este A yuntam iento  
viene dedicando p re f;ren te  atención á  esta m ateria  , sohre todo 
desde Ju lio  de 1891 en que, á  consecuencia del te rrib le  incen­
dio ocurrido en la rib era  de Curtidores, se acordó se hiciese un 
ám plio y  detenido estudio del ac tua l servicio de incendios y  se 
propusiese su refo rm a; la  Comisión respectiva se h a  venido 
ocupando de este asun to , pero por causas que no es necesario 
determ inar ahora , el tiem po h a  transcurrido  sin  lo g ra r un  
acuerdo e jecu tiv o , n i siquiera p resen ta r dictam en á  la delibe­
ración del M unicipio.

Y  los aprem ios de la op in ión , las reclam aciones justísim as 
de la p rensa, son cada día m ayores hasta  el punto de haber 
obligado á esta Alcaldía Presidencia á  separarse en  este caso de 
la tram itación  o rd in a ria , y  acud ir con un  proyecto a l A yun­
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tam iento , proyecto en  el que se contienen los trabajos hechos 
desde la  época m encionada por la Comisión te rcera , en  la qiiese 
encuen tran  reunidos los yaliosísim os estudios en  eata m ateria 
realizados por el m uy in teligente Capitán del cuerpo de Inge­
nieros del E jército D. M anuel Zarazaga, verdadera autoridad 
en estas cuestiones, y  los no m enos interesantes del A rquitecto 
M unicipal D. Isidoro Delgado, en que no se h an  olvidado las 
prudentes observaciones de varios celosos Concejales peritísi­
mos en la  m ateria; y m uy particu larm ente  las del Sr. Castañé, 
proyecto, en  fin, que no asp ira  á  ten er el m érito  de la  o rig in a li­
dad, y sí sólo el de realizar reform a portodos ta n  deseada.

En ella se h a  procurado no olvidar n in g u n o  de ios detalles 
que constituyen un  mecanismo tan  complejo y ta n  im portan te  
y al cual se concede hoy en el ex tran jero  y  en  algunas capita­
les de E spaña preferente atención, constituyendo verdadero 
m otivo de orgullo para aquellos M unicipios que pueden presen­
ta r  este servicio b ien  organizado.

E n  las bases que hoy se p resen tan  á  la  aprobación del 
A yuntam iento , está contenido todo lo que se precisa para la  to ta l 
reorganización del servicio de Incendios. Si se llegase á  llevar á 
la práctica estas bases, la  experiencia dem ostraría  lo que tienen 
de reform ables, y  au n  antes de que llegue este m om ento, pue­
den modificarse tam bién  por la in iciativa de los Señores del 
Concejo, pues lo único que in teresa á  esta Alcaldía es que n u e ­
vas dilaciones, el deseo de hacer lo perfecto, no produzca la 
continuación por u n  día m ás de la situación presente.

Todo el servicio con tra  incendios puede decirse descansa en 
tre s  bases principales; á  saber; 1 Rapidez en la transm isión  de 
avisos com unicando la producción del incendio; 2 .“ Rapidez 
en  la concentración de los elem entos de com bate necesarios en 
el lu g a r  del sin iestro ; 3.® R apidez en las m aniobras necesarias 
para  la  p ron ta  extinción  del incendio.

Si el servicio no es ráp ido , puede asegurarse desde luego que 
no es bueno, pues no realiza su fin, puesto que las pérdidas 
causadas p o r u n  fuego se hallan  en  razón-directa de la  d u ra ­
ción del mismo.

_  6 —
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Dicho esto se explicará fácilm ente que la reform a no solo es 
necesariaen lo  que respecta al m ateria l, si no que esta resa lta ría  
to ta lm en te  in ú til si no coincidiera con la organización del per­
sonal.

PERSONAL.

Organización del cuerpo de Bomberos.

Puede decirse del ac tu a l cuerpo de Bomberos de este A yun­
tam iento , que es ta n  g rande  su  va lo r personal y  aún  su pericia, 
como defectuosa su  organización.

E sta  A lcaldía que h a  adm irado en todos los incendios el v a ­
lo r  heróico de aquellos, no puede m enos de declarar, que como 
organism o no responde n i con m ucho á  los fines que tiene que 
cum plir y  que es necesario no conocer como se halla  establecido 
este servicio en  o tros puntos, p ara  poder creer que puede seguir 
como buena , la  actual organización.

E l personal ex isten te  es m uy  desigual, p a rte  de él esta cons­
titu ido  por buenos albañiles y carp in teros; existe o tra  parte  
com puesta de individuos que no tienen  oficio alguno relaciona­
do con la  construcción y  se cuenta, en fin, con algunos que por 
su edad y achaques son  de escasa ó de n in g u n a  utilidad; todos 
carecen de la  instrucción á  que con tan to  esmero se atiende en 
el ex trangero  y su disciplina deja m ucho que desear.

El bom bero no puede ser en  m anera a lguna  llevado á  ese 
puesto po r el azar ó el favor personal, debe reu n ir  condiciones 
especialísim as.

Debe haber ejercido ó ejercer determ inado oficio, tener 
aquellas condiciones físicas im puestas po r la  ru d a  y  peligrosa 
ta rea  á  que se dedica, debe ten er vocación pues s in  ella no 
afro n ta rá  el peligro con afán y  debe tam bién no dedicársele, 
como se hace en  la actualidad, á  otros trabajos que á  los p ro ­
pios de su  cargo.

La rapidez en el servicio exige que el Bombero deba estar
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en todo m om ento dispuesto á acudir en el m enor tiem po posible 
al lugar del siniestro y  p ara  eso es necesario que esté siem pre 
en un  sitio determ inado y  constantem ente en  disposición de h a­
cer su  servicio, no y a  en m inutos, sino en  segundos.

Así pues la  organización que se propone, empieza por la  de­
term inación  de las condiciones p a ra  in g resar en esa institución 
y  tam bién  de los casos en  que debe cesar.

No quiere decir esto que ta i reform a vaya á  a te n ta r  en  lo 
m ás m ínim o á  los que actualm ente com ponen este cuerpo, por 
que éstos h a n  de ser respetados en sus puestos, excepto los que 
sus condiciones de edad y salud acrediten  cum plidam ente que no 
pueden p resta r servicio en  este ram o, en  cuyo caso pasarán  á 
o tros del A yuntam iento .

Es necesario, adem ás, que constantem ente estén ejercitán­
dose en  el m anejo de los apara tos que tienen  que usar y  ejerci­
tando tam bién  su cuerpo p ara  que puedan dar la m ayor sum a 
de u tilidad posiJjle.

Pero no basta  sólo que todos y cada uno de los individuos 
afectos á  este servicio reúnan  las r ondiciones de que antes se ha 
hecho m érito , es necesario que esté organizado del modo más 
conveniente.

A unque solam ente en  P aris  la organización del cuerpo de 
Bomberos es exclusivam ente m ilitar, en  todos los dem ás sitios, 
sin  te n e r  este carácter exclusivo, está sin  em bargo  form ada con 
una base m ilita r . No quiere decir esto que sea necesario ó indis­
pensable que los Jefes sean m ilitares ni que la  organización te n ­
ga este carácter, pero es preciso que resu lte un  organism o que 
tenga  una disciplina perfecta, gerarquías bien definidas y  as­
pecto de uniform úlad que dé prestigio y  autoridad á  los que le 
com ponen.

Concretándonos á  los condiciones que debe reu n ir  el perso­
n a l -diremos que este debe ser ág il y robusto, de in tachable 
honradez y  perfectam ente instru ido.

P a ra  conseguir lo prim ero, se establecen en las adjuntas b a­
ses, edades m ínim a y  m áxim a, ta lla  y  circunferencia torácica 
adecuada; y p a ra  su instrucción se dispone la  creación de un
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gim nasio, de una casa modelo donde puedan p racticar d iariam en­
te los ejercicios que en un  fuego h ab rán  de realizarse y  se detalla 
u n a  m inuciosa instrucción, teórica y  práctica de la  construc­
ción del m ateria l de incendios y  de los procedim ientos de ex ­
tinción .

Coa tales medios es indudable que en  breve contarem os, sobre 
la  base del personal existente, con un  cuerpo de hom bres v igo­
rosos, ágiles, g im nastas en  u n a  palabra, , y  dotados de sólida 
instrucción.

P a ra  conseguir que el personal adquiera cariño al cuer­
po en que sirve, se establece el principio de que las vacantes se 
cubran  siem pre dentro de él, con individuos de la clase inferior, 
con lo cual sabe el individuo que su  celo, buen servicio y  ap li­
cación ob tendrán  como prem io el alcanzar los puestos supe­
riores.

P ara  coadyuvar á la consecución de este fin se establecen 
prem ios en  m etálico y  distinciones honoríficas.

B ien hub iera  deseado esta Alcaldía que los Bom beros re su l­
ta ra n  pagados con más largueza de lo que aparece en  el p resu ­
puesto adjunto y  en  prueba de ello indicará que en u n  principio 
pensó inclu ir tan  sóla dos clases de ellos 1.^ y  2.*, algo m ejor 
retribuidos; pero la necesidad de basar su proyecto en la m ayor 
economía posible le hizo adm itir la  te rcera  categoría, la  de as­
p iran tes, con lo cual se pudo reducir el gasto  de personal sin 
am in o rar el núm ero que los cálculos dem ostraban ser nece­
sario.

A l estud iar el personal de Capataces, la  Alcaldía h a  conser­
vado las actuales categorías, no ta n  sólo po r no in troducir a l­
teraciones que no fueran  indispensables, cuanto porque res­
ponden bastan te  b ien  á  las d iversas funciones que cada uno 
está llam ado á  desem peñar.

Se aum enta en cam bio el núm ero de ellos en  to tal, aum ento 
necesario como se dem ostrará a l describirse la  nueva organiza­
ción y  aú n  se hubiese propuesto am p liar algo este aum ento á no 
m ediar el deseo de la m ayor econom ía. Se hace su frir exám en 
p a ra  pasar de una categoría  á  la superior y  se exige el haber
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desempeñado u n  año por lo menos las funciones de cada una, 
á  fin de que posean la  p ráctica necesaria en  todas y s irva  de g a ­
ran tía  p a ra  el nuevo cargo.

—  10 —

MATERIAL.

E l m ateria l ex isten te  es an tiguo , escaso é im propio p ara  
llenar cum plidam ente el servicio á  que se le destina, sobre todo 
para  la rapidez en  la extinción del incendio.

El m angaje  de cuero que se em plea es el m ism o usado hace 
larguísim o tiem po, resu lta  por su  m ucho peso im propio p ara  
poderse llevar con p ro n titu d  al sitio del s in ie s tro ; además 
es de m ucho costo y se necesita u n  cuidado constante p ara  
m antenerle  en  el estado de flexibilidad, á  fln de que no se se­
que y se produzcan p o r este efecto ro tu ras . E l m angaje  de cue­
ro  está desechado en absoluto y el adoptado hoy es el de lona 
sola ó en  com binación con la gom a, capaces de resistir las más 
altas presiones y  pesa u n a  qu in ta  parte  m enos que el de cuero.

Las escalas m ecánicas, por sus dim ensiones, son incómodas 
y pesadas pues necesita cada una de ellas ocho Bom beros; y 
adem ás el personal no las sabe m anejar, se hace indispensable, 
pues, cam biarlas por o tras m ás útiles.

Las bom bas existentes son de modelo anticuado y de escaso 
gasto de ag u a  hallándose en el últim o período de vida.

Si la  cantidad de agua y  su presión en las cañerías perm i­
tiesen  prescindir del empleo de bom bas de todas clases, sería 
una insensatez in v e rtir  sum as elevadas en  las de vapor; pero 
desde el m om ento que se creen necesarias las de brazo po r h a­
ber m uchos pun tos del caserío en  que el agua carece de p re ­
sión p a ra  alcanzar los pisos altos con la fuerza necesaria, cae 
por su base todo argum ento  en con tra  y  se im ponen las de v a ­
por que p erm iten  ag lom erar g randes cantidades de ag u a  en  un  
solo chorro, dividido en 2 , en 4, en  8; a lim en tarlas á  distancias

Ayuntamiento de Madrid



considerables, sup rim ir el empleo sim ultáneo de 4  y  5  bom ­
bas á  brazo con la  consiguiente confusión e tc ., etc.

P a ra  cada bom ba de vapor se adquirirá  u n  carro  para 
m angas, útiles y  personal y  una escala de salvam ento.

No detallarem os lo referente á  herram ien ta , útiles, lanzas, 
etc. como tampoco se hace en el presupuesto, pues resu lta ría  in ­
necesario y  sobre todo expuesto á  errores: sólo direm os que las 
cifras consignadas obedecen á  un  cálculo hecho, tom ando por 
base el núm ero de trozos de m anga que se presuponen y  deter­
m inando la cantidad  indispensable de em palm es, lanzas y  bo­
quillas.

Siendo el m angaje de lona, cada bom ba de vapor podrá 
llevar el suficiente núm ero de m etros, (400), con lo cual se ob­
tendrá una utilidad notoria.

De .igual m anera, y merced al empleo de la lona, la  m ayo­
r ía  de los actuales puestos de carrete , que apenas pueden dispo­
ner de 04 m etros de m angaje, llevarán  h asta  100 con lo cual se 
trip lica su  utilidad, sin  aum en tar su peso y volúm en.

De desear sería que el ganado de a rra s tre  fuese propiedad 
del A yuntam iento  y sus conductores pertenecieran a l cuerpo de 
Bom beros, pero aparte  de que en  la actualidad está contratado 
este servicio, en tiende esta Alcaldía que por el m om ento y  p a ra  
no aum entar los gastos, no es ello de absoluta necesidad,.y  
basta  con hacer cum plir al con tra tis ta  de este servicio, sin  con 
tem plación de n inguna  clase.

—  11 —

ORGANIZACIÓN.

Después de detenido estudio com parativo de los varios 
p ro j ectos de subdivisión del servicio, esta A lcaldía ha entendido 
que’̂ el perím etro  de M adrid debe dividirse en  5 zonas, cuya 
extensión y  lím ites se determ inan  en  las bases generales de 
la organización de servicio.
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Cada una de estas zonas tend rá  su  puesto ó estación p rinci­
pal y  el núm ero de estaciones subalternas que sea necesario.

E l m oJo de establecer el servicio se detalla c laram ente en 
el cuadro que tam bién se acom paña.

In ten ta  esta A lcaldía recoger y  ap rovechar la sum a de ener- 
jías  y  deseos que existe en  este vecindario, y  que se dem uestra 
en cada uno de los incendios, donde siem pre acuden en g ran  
núm ero personas llenas de abnegación, dispuestas á  to m ar parte  
en  todos los trabajos para extinguirlos; á  este fm se incluye una 
base p a ra  la creación de un  Cuerpo aux ilia r de Bomberos vo lun­
tarios que tend rá  en su día su necesario desenvolvim iento, siendo 
preciso dejar todo lo que se refiera á  su organización á  las in i­
ciativas individuales, seguros que estas responderán  al llam a­
m iento que, en  nom bre de la Corporación, les hace esta Al­
caldía.

Siendo im portan te  la sum a á  que ha de ascender la  adquisi­
ción del nuevo m aterial, es preciso que esta se haga con las m a­
yores garan tías  posibles, tan to  en  lo que se refiere á  la per­
fección del m ism o cuanto á  lo que atañe á  su  m enor coste. 
A este fin se establece un concurso previo y  se determ inará  su 
ejecución de conform idad con lo dispuesto per el Real decre­
to  p ara  contra tación  de servicios públicos, de 4 de Enero 
de 1883.

Con todo lo que queda expuesto si llega á  realizarse, como 
espera esta A lcaldía, se h ab rá  conseguido colocar á  M adrid en 
este servicio á  la  a ltu ra  de la im portancia de su  población y á 
la  de las demás grandes capitales del m undo, y  ten er u n  cuer­
po de Bomberos que sea orgullo de este A yuntam iento , y  que 
sirva  de.segura g a ran tía  p ara  la  tranquilidad  de todo el vecin­
dario .

M uchas veces, casi todas, en  las que el que esto suscribe, 
en  cum plim iento de su deber h á  acudido á  los incendios, al ve r 
la  desproporción que hab ía  en tre  los medios de que podía d is­
poner y  la  intensidad del voraz elem ento, sen tía vivísim os de­
seos de ocultarse, pues le pararía  que al resplandor de las lla ­
m as, el vecindario de M adrid, veía aún  m ejor lo pobre y  d e te - '

— 12 —
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riorado del servicio, y  la  necesidad de tra e r  pron to  el re ­
medio.

Por eso no pido al A yuntam iento que apruebe sin  discusión 
lo que le propongo, le pido que acabe de una vez con el actual 
estado de cosas en esta, para todos, im portan tísim a m ateria .

M adrid 26 de Septiem bre 1894.

E l Conde de Romanones,

— 13 —
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O R G A N I Z A C I O N .

Presoripciones generales.

1.’̂  E l cuerpo de Bomberos de la V illa de M adrid constituye 
una Corporación sostenida por el Excmo. Ayuntamiento, cuyo ob­
jeto es atender á  la extinción de los incendios y al salvamento de 
personas y propiedades, prestando también su auxilio en los casos 
de hundimiento ó inundación.

E l citado Cuerpo puede considerarse dividido en dos partes: la 
parte activa que es aquella cuya misión es acudir á  los siniestros y 
la auxiliar, formada por los servicios de administración y demás es­
peciales y necesarios á  su organización. U na y otra parte componen 
el cueiq)o con los deberes y  derechos que se le asignan en estas 
bases.

2.* L a  dirección del cuerpo se confía á  un Arquitecto, ó Inge­
niero primer Jefe, el cual lo será de todos los servicios de una y 
otra clase.

3.^ L a  sección activa del cuerpo comprende las categorías si­
guientes: 2.° Jefe ó Capataz mayor; Capataz 1.°; Capataz 2.°; Ca­
pataz auxiliar; Bombero de 1.®'clase; Bombero de 2.“ clase; Bom­
bero Aspirante; M aquinista 1.°; Maquinista 2.° y Trompeta.

4.* Los servicios auxiliares se prestan por el personal de la cla­
se siguiente: Prim er Jefe administrativo. Oficial de cuarta clase; 
Escribiente, Ordenanza, Jefe del gimnasio, Profesor Conserje guar­
da del gimnasio y  centro de instrucción; Guardas y  Telefonistas.
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5 E l servicio activo lo constituye la red compuesta de puestos 
y  l*Gt6H6S

Los servicios auxiliares comprenden el de las oficinas de la di­
rección, el gimnasio, escuela y almacenes. _

6.“ L a  red de puestos ó estaciones está constituida subdividien- 
do el territorio municipal en cinco zonas, en cada una délas cuales 
se establecerá un puesto ó estación principal ó cabeza de servicio 
de aquellas. L a 1,.'' que se denominará- Interior, será la central 
de todo el servicio y tendrá un carro de material con mangaje y 
escalas para la defensa de la parte de población comprendida dentro 
de la línea de circunvalación, formada por el paseo y Salón del 
Prado, paseo de Recoletos, calle de Alcalá, Barquillo; Infantas, Fuen- 
carral, San Oiioñ-e, ta lv e rd e , Puebla, Corredera baja, Pez, Reyes, 
plaza de Leganitos y  San M arcial, calle de Bailón, incluso la cues­
ta  de la Vega, caUe de Ségovia, Vistillas, San Buenaventnia, y 
Jerte; plaza de San Praiidsco, calles de los Santos, Rosario, V en­
tosa puerta de Toledo y las vías afluentes y las interiores á  la  linea 
que forman las rondas de Toledo, Valencia, Aloclia hasta el paseo
del Prado. , , ,  • ;.a

Las otras cuatro zonas tendrán cada una, una bomba de vapor, 
carro de material con mangaje y escalas para la defensa respectiva;
quedando comprendidas en los límites siguientes;

L a  1.^ por la R ivera del Manzanares, desde el puente ele Sego- 
via y  desde la' calle de los Reyes y  demás que limitan en este pun­
to la  central, siguiendo por la de San Bernardo, glorieta de Queve- 
do y  calle de Bravo M urillo al límite.

L a  S.®' se demarca por los líarites de la Central y  1.“̂ y  pof los 
paseos de Recoletos, Castellana ó Plipódromo.

L a  3.“ quedará comprendida entre los límites la Central y 
2 h a s t a  el barrio del Sur en la calle del Pacífico, comprendiendo 
las edificaciones y  calles afluentes de la  derecha. , '

Im  4 comprende el resto del término municipal ó sea desde 
los límites de la  Central y  3 .^  hasta el Puente de Segovia, siguien­
do por k  carretera de Castilla, margen derecha del Manzanares
que limita la 1 .®'. , ^

Los puestos de bomba á  mano y  de carretes se colocarán con

—  18 —
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arreglo á  las condiciones de extensión de poblado y provisión de
a V  de cada una de las-zonas y  tendrá el apai-ato que su nombre ■
indica v el mangaie correspíyidieHte. _ _

E n  los puestos de cabeza de zona habrá un  servicio con caractei
permanente al cual estarán afectos un Capataz Y ’
L x ilia r, cuatro bomberos de 1.® y  ocho de 2 .‘̂  Seiá  Jefe  del pue.to
el Capataz 2.® supliéndole el auxiliar. ^

E n  los puestos de bomba á brazo ó carrete estarán afectos en
igual foi-iua uu tombero Je 1.» y  t e  de 2. Será Jefe M  
el bombero de 1.‘ aupliéudole el de 2 • más anüguo^ 
bién alecto á cada puesto un aspirante que supluá á  los 2.
de enfermedad ó ausencia motivada, *

7 ^  E l puesto cabeza de la zona interior se comunicará teleíoiii
camente con todos los puestos, cabeza de zona y
cabeza de zona exterior se comunicarán con los puestos subaltei .
de las respectivas zonas. .

S.’̂  Los servicios auxiliares dependen de la Dirección sin ¡e  -
tenecer á  sección alg'una. 4,„

9 E l número de hombres y aparatos que diariamente.piesten 
servicio en los puestos de todas clases se marcará en un «Cuadro de 
distribución». En el capítulo de estas bases titulado «Senncio» se 
especifica todo lo referente, de modo de organizarley  prestarle •

10 ® Los modelos de uniforme se aprobaran oportunamente, su 
uso es obligatorio para todos los individuos del cuerpo Eii los actos
del servicio no podrán presentarse sin él.

11 a Las oficinas de la  Dirección seguirán en sus trabajos._ lab 
instrucciones generales vigentes en el Ayuntamiento y  las particu­
lares que le dicte el Alcalde, y el Jefe del cuerpo.

12.® El gimnasio se re g ir á  por un reglamento especial. A l ti
tai--de la «Instrucción» en estas bases se indica ya su cometido y
modo de desempeñarlo. \

13  ̂ Los Telefonistas guardas de puesto, desempeñaián su co­
metido en los de Sección y  en el Central, pero sin asistir á  los in-

Los Ordenanzas prestarán servicio donde lo disponga el 
Jefe, con arreglo á  las necesidades de cada caso.

—  19 —
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Instrucción.

ló . '' L a  instrucción se divide en técnica y práctica: la primera 
abraza: Primero. Los conocimientos más necesarios respecto á  la cons­
trucción de edificios de todas clases: Segundo, Los socorros que con­
viene aplicar en los primei’os momentos á los asfixiados, ahogados, 
etcétera: Tercero. Nomenclatura de todo el material de extinción y 
salvamento;y Cuarto. Nociones acerca de uno y otro ramo, empleo de 
bocas de agua, de escalas y  en general ideas del modo de combatir 
toda clase de incendios y  siniestros.

E sta  instrucción se dará tres días por semana por el Capataz 
Instructor durará dos horas diarias y será vigilada por los Jefes 
superiores.

16.‘ L a instrucción práctica abraza: Primero. Conocimiento 
práctico de toda la construcción de un edificio de cualquiera clase y 
con todo género de materiales. Segundo. Instrucción gimnástica en su 
mayor amplitud: Tercero. Conocimiento práctico de todo el material 
(excepto en bombas de vapor qne solo corresponde á  una especialidad) 
y modo de corregir y remediar pequeñas averías en él y Cuarto. M a­
niobra, manejo y evoluciones con el material frente á  un fuego.

E l segundo ramo de la instrucción práctica se verificará en el 
gimnasio por el Profesor de este ejercicio según las instrucciones que 
tenga de los Jefes del cuerpo.

Los tres restantes correrán á  cargo del Jefe, auxiliado por 
los Capataces primeros y se verificarán en la casa-escuela. L a  ins­
trucción de- maquinistas para las bombas de vapor, la confiará el 
Jefe al Maquinista más aventajado.

17.^ L a  instrucción gimnástica y la del material serán diarias: 
durarán dos horas la primera y  una hora la segunda, la del primero 
tercero y  cuarto grupo se realizai’án dos días por semana y durarán 
una hora.

18.®’ Ordenes del cuerpo dictadas á  este fin normalizarán el con­
junto de la instrucción y  sus detalles, duración de cada grupo, 
personal que ha de asistir á cada una etc., etc., de manera que se
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lleve una marcha ordenada y  metódica y que todo el personal la re­
ciba simultáneamente.

] 9.® D urante el período de organización del cuerpo se seguirán 
reglas excepcionales: la duración de las enseñanzas no será la que 
se ha marcado, sino la precisa para conseguir dar pronto los prime­
ros y  más indispensables pasos. H abrá de preceder una instrucción 
de Capataces que llevarán á  efecto los Jefes del cuerpo, redactando 
también un pequeño manual para maniobras y evoluciones.

—  21 —

Conocimiento para el público.

20.'“ L a Dirección del cuerpo redactará una cartilla que conten­
ga en poco espacio y con gran claridad las primeras disposiciones, 
para extinguir fuegos leves, auxilios á  los que corran peligro de 
asfixia y manera más sencilla de hacer salvamentos en los casos 
probables de ella. Deberá además expresarse á grandes rasgos la or­
ganización del servicio, á fin de que el público adquiera confianza sa­
biendo la brevedad con que va á recibir el socorro y puntos donde 
están situados los puestos.

Estadística.

21.^ E u  el mes de Enero de cada año presentai’á  el primer Jefe 
una estadística de los servicios prestados por el cuerpo en el año 
anterior, con expresión de las causas de cada siniestro, pérdidas 
materiales que hayan producido, horas en que estallaron, salidas de 
los puestos y cuantos detalles jnzgne dignos de mención. Constarán 
igualmente en ella por deducciones técnicas, los adelantos obtenidos 
en el servicio y los detalles que convenga modificar, acompañando 
cuadros gráficos de la  mayor sencillez y  claridad. Se imprimirá y 
repartirá este ti'abajo.
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Ingre?o y  ascensos.

22 E’ ingreso en el Cuerpo se verificará precisamente por la 
clase- de Bombero aspirante. E l candidato deberá tener de veintitres 
á treinta años de edad; estatura de l."'-50 por lo ^enos circunfe­
rencia torácica cuyo desarrollo mínimo sea de 0'° 86, sabei leei y 
escribí)’ y de honradez intachable.

Serán condiciones de preferencia para el ingreso las de ser car­
pintero de armar ó albañil, ó el haber servido en la Armada ó en
l o s 'Cuerposde Ingenieros y A rtillería dél Ejército. • ^

Las condiciones del primer párrafo son indispensables, las del 
sc-undo son de preferencia y el orden de esta será el mismo con que 
van enumeradas. Sólo á falta de individuos que las reúnan podrá 
admitirse á los que carezcan de ellas, pero todos-deberán tener las

 ̂ 23.® Todo el que ingrese lo hará provisionalmente durante un 
período de dos meses que se considerará de instrucción. T ranscurru  
do aquél y después que se hayan podido apreciar las condiciones físi­
cas y morales del aspirante y mediante informe del capataz de su 
Sección y del Jefe del gimnasio y conformidad del Jefe superioi, se
propondrá su admisión definitiva.

A la vez se le abrirá uña hoja histórica de cuyas anotaciones 
se hará mérito oportunamente. ' ,  ^

24.^ P a ra  ascender de Aspirante á Bombero de 2. clase, y de
ésta á la de 1.® será condición precisa llevar un año á  lo menos de 
servicio en la anterior y haberlo prestado á satisfacción de sus in ­
mediatos superiores. Sufrirán los que aspiren al ascenso un examen 
técnico y otro práctico, cuyos resultados so comunicarán á la Ooini-
sión correspondiente del Ayuntamiento.  ̂ i-

25 * No se concederá ascenso alguno sin vacante que lo motive, 
excepción hecha de los casos de aumento de plantillas; ésta prescrip­
ción es general para todas las categorías.

2 6 . El  ascenso de Bombero de 1.® clase á  Capataz auxiliar se
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someterá á.los requisitos, establecidos, añadiendo á  ellos el informe
del Jefe del Cuerpo.

Oportunamente se redactarán los programas j  se dispondrá la 
formación de un Tribunal compuesto de los dos Jefes del Cuerpo y 
dos Capataces primeros que presidirá un Sr. Vocal de la Comisión
respectiva, ^  , -v • i

27"' Los ascensos se verificarán desde Capataz auxiliar inclu­
sive,con individuos de la clase inmediata inferior ó sea que no podrá 
ingi-esarse en el Cuerpo más que por la última categoría excepto 
en las clases de Capataces 2.° y 1.° en las cuales se podrá otorgar
una vacante de cada tres. . .

28." Además de las condiciones ya enumeradas, se exigirá un 
máximun de edad á  todo el que pertenezca á  las diferentes catego­
rías , siendo esta la siguiente:

—  2 3  ^

Bombero aspii'ante, . .  
Idem de 2." clase. 
Idem de 1 clase. 

Capataz A u x ilia r. . . .
Idem 2.®..................
Idem 1.'^..................

50 años.

55 años.

El nombramiento para el turno de libre elección recaerá en los
que reúnan las condiciones siguientes:

Prim era. Ser examinado de los sistemas de construcción em­
pleados en la localidad. Segunda. E star comprendida entre trein ta y
cuarenta años de edad. . i i

A  los que sean admitidos en este turno, se les otorgará el pla­
zo de un mes, antes de su ingreso, para enterarse de los reglamentos
y  organización del servicio. _ .  ¿

29.*  ̂ A l cumplir los Bomberos la  edad de cincueiita años podran 
pasar á ocupar destinos de Telefonistas, Conductores _ú otros del 
Cuerpo en que no se requiera la agilidad y vigor necesario. E n  estos 
destinos podrán permanecer hasta los sesenta años á  cuya edad obten­
drán su baja definitiva en el cuerpo con opción á los beneficios que
el E xcm o. Ayuntamiento se haya servido otorgarles.

30.® Los Capataces, al cumplir las edades señaladas, serán prete­
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ridos para los destinos administrativos ó sedentarios que de su cate- 
garía haya ó puedan crearse en el cuerpo.

31.® Disposiciones especiales regularán el medio de armonizar 
las anteriores bases con el principio de que el personal existente en 
la fecha de su aprobación no sufra menoscabo en los beneficios que 
pudieran corresponderle, si hubiera continuado la organización como 
hasta aquí.

32.^ Los ingresos, ascensos y separaciones del servicio, se lleva­
rán  á  cabo por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento.

—  24 —
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S E R V I C I O .

Servicio en puestos. Descripción. Relevos.

33.® Todos los individuos del Cuerpo, desde el primer Jefe 
hasta el último bombero, son considerados siempre que estén de ser­
vicio, como los más carácterizados agentes de la Autoridad Municipal 
en lo referente á  aquél.

34.® E l servicio se divide en permanente y eventual: el primero 
es el que se presta en el puesto Central y  puestos fijos de todas 
clases: el segundo lo constituyen aquellas fracciones del Cuerpo que 
asisten ó concurren á un puesto cualquiera y se retiran  al term inar 
su misión.

P ara  el servicio permanente habrá el personal necesario en cada 
uno de los puestos establecidos.

Son servicios permanentes los de los puestos de todas clases; son 
eventuales los de los teatros y otros de esta índole.

35.® Con el personal afecto á  cada puesto de zona que según se 
determina en la base 7.® se compone de un Capataz de 2.®, uno auxi­
liar, cuatro bomberos de 1.® y ocho de 2.® se establecerá una guar­
dia de seis bomberos de 2.® que se relevarán por turno á  dos poi­
cada ocho horas y dos bomberos de 1 .® y un Capataz que se releva­
rá n  por turno diario. H abrá para el conjunto de estos puestos una 
reserva de seis bomberos de 2 .® para suplencias en casos de enfer­
medad ó ausencias motivadas, Con el personal afecto á los puestos
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de ‘bomba á brazo ó carrete, que se compone de un bombero de 1 y  
tres de 2 ." se establecerá una guardia de tres para lo cual forma­
rán  turno entre los cuatro, relevándose uno cada ocho horas y  su­
pliendo un aspirante en caso necesario.

36.“ Los Jefes de los puestos, establecerán los turnos de vigi­
lancia que correspondan, según se dispone en la base d i."

37.“ E l material y  menaje de cada puesto lo constituirán la 
bomba ó carrete con todos sus accesorios; un aparato telefónico con 
su pila; un . eloj; un plano de la demarcación del puesto en escala 
de V4000) con expresión de las cañerías de agua y  gas, fuentes, po­
zos, edificios peligrosos y demás anotaciones que convenga conocer; 
un cuadro con las instrucciones generales para el servicio y las par­
ticulares del puesto; un camastro, una mesa, un banco y dos sillas 
de madera, dos palanganas, aparatos de calefacción y alumbrado, 
un farol con cristal rojo y un banderín de igual color.

Será directamente responsable de la conservación de todos los 
útiles y menaje el Jefe  del puesto, dando parte á la vez que en los 
de relevo si está corriente el material ó de las faltas que en él se 
notaren.

38.“ E n  los puestos de bomba de vapor, el Capataz entrante 
revisará con cuidado todo el mateiial de que se haga cargo, pudiendo 
exigir del maquinista qne compruebe el buen estado de engrase de la 
bomba y  su funcionamiento.

E l menaje de estos puestos tendrá, además del ya dicho, un ca­
tre  de hierro, una mesa, dos sillas de paja, una perchay una palan­
gana con su pié para el Capataz.

39.“ E n  los puestos en que hubiese ganado se revistará éste al 
hacerse el relevo, así como todo el atalaje. De igual modo en aque­
llos en que hubiera material ó útiles pertenecientes al Cueiq)o, se 
examinarán mediante inventai’io que estará en un cuadro en el lo­
cal destinado para el Jefe. E l plano que haya en los Centros de 
Sección comprenderá toda su demarcación aunque esté en escala 
algo más reducida.

40 .“ E n  los puestos cuyo per..onal de Bomberos exceda de tres 
hombres se duplicará el menage en número ó cabida, según la c ía - ' 
se de objeto del que se destina al uso personal.

—  26 —
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41.* E n  cada puesto se establecerá un servicio de vigilancia en 
que todos los Bomberos, en la proporción de uno por cada tres, tu r ­
narán por igual en las veinticuatro horas del día, de modo que á 
cada uno correspondan ocho, divididas en fracciones de. á  dos ó de 
á cuatro horas. Los vigilantes deberán estar vestidos y  despiertos: 
el resto de la dotación podrá dormir, pero sin desnudarse.

42.^ Semanalmente estará de servicio uno de los dos Jefes del 
Cuerpo.

Los Capataces I.®® prestarán por turno servicio de guardia en 
el local de la Dirección del Cnerpo, establecido en el primer puesto 
de zona y de vigilancia constante en toda-s las demás

Los Capataces 2.°® y  auxiliares prestarán á diario y  por turno 
el servicio de guardia en sus respectivas zonas y de vigilancia en 
todos los puestos de la  misma.

43.a E n  el teatro Real y Español se instalarán puestos fijos sin 
perjuicio de reforzarlos durante las representaciones con piquetes 
más numerosos. E n  el resto de los teatros, así como en los espec­
táculos que lo requieran, la  fnerza del Cuerpo hará servicio du­
rante la representación.

Disposiciones que se dicten regularán este ramo del servicio.

-  27 —

Avisos. Servicio en incendios. Partes.

4 4 .a Todos los vecinos tienen derecho á  reclamar el auxilio 
del Cuerpo de Bomberos de la T illa ; les bastará para ello dar el 
aviso, en un puesto cualquiera, personal ó por medio de aparatos 
telefónicos desde los cuales pueda comunicar, procurando que sea 
el más próximo al lugar del siniestro.

45.® P ara  que la prescripción anterior pueda ejercitarse, todos 
los puestos tendrán comunicación directa con la vía pública día y 
noche bien sea por ventanas ó postigos de cristal en la puerta.

E n  el momento en que un puesto reciba el aviso de un incendio, 
el vigilante requerirá á  los demás individuos, los cuales se prepara­
rán  con la mayor rapidez. M ientras lo verifican, dispondrá aquél el 
carrete ó bomba y abrirá la puerta; el Jefe del puesto avisará tele­
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fónicamente al de su zona participándole cuantas noticias tenga 
acerca del sitio y naturaleza del fuego. Acto seguido romperá la 
marcha el puesto, cerrando con llave el local y colocando en la puerta 
de salir un banderín ó fai’ol que indique su ausencia.

46.® A l recibir en el puesto de zona la noticia de existir- un 
incendio, el telefonista de guardia avisai-á al Capataz Jefe  y a l per­
sonal de todas clases, los cu-les se dispondrán para salir. E n tre  tan ­
to uno de los vigilantes abrirá las puertas, y  si es puesto de bomba 
de vapor, el otro y el maquinista prepararán la bomba y los dos ci­
tados vigilantes ayudarán á enganchar y  atalajar. E l Capataz Jefe 
avisará inmediatamente por teléfono al Capataz 1 ° de guardia en el 
puesto central.

47.® P ara  entonces el personal deberá ocupar ya sus puestos y 
se romperá la marcha, quedando en el local los telefonistas. Si por 
los datos recibidos hay lugar á  suponer que el fuego pueda tomar 
serias proporciones, el Capataz antes de salir dispondrá telefóni­
camente la  concentración de dos ó más puestos de su Zona en el 
lugar del incendio, pudiendo ordenar que vayan todos los de la sec­
ción si lo juzga preciso, y  dando parte de cuanto disponga al pues­
to central.

P ara  la mayor rapidez de las operaciones el Capataz, después 
de dictar órdenes, saldrá dejando al telefonista el cuidado de avisar 
inmediatamente al puesto central.

48.® A ún en el caso de que no sea preciso concentrar puesto al­
guno en el lugar del siniestro, siempre que salga de su local uno 
de los cabezas de sección se circulará la noticia á  los demás de la 
misma sección, los cuales se prepararán para salir al primer aviso.

49.® Recibido en el puesto central el parte de haber estallado 
un fuego en cualquier punto de M adrid el Capataz 1.° de guardia 
dará conocimiento al Jefe de servicio y dirigirá aviso á todos los 
puestos de cabeza de Zona para que preparen el material. Los Bom­
beros que forman aquella se dispondrán y ocupará cada uno su 
puesto conservándose en él basta recibir los avisos á  que se refie­
ren  las prescripciones siguientes

50.® Llegado al lugar del incendio el primer puesto que íué so­
licitado, el Bombero Jefe de él lo reconocerá y dispondrá las manio­
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bras más urgentes, solicitando desde luego el auxilio de los Agentes 
de la Autoridad para despejar el local y sus avenidas á  fin de faci­
litar su trabajo, pero procurando emplear en la extinción sus recur­
sos propios sin valerse de persona alguna agena al Cuerpo.

51.“ Procurará con toda urgencia el salvamento de las personas, 
dedicando su personal y material á esta preferente atención.

Si con los recursos que lleva le fuera imposible conseguirlo por 
completo, preparará lo conveniente para que á  la llegada del puesto 
de Zona se faciliten los salvamentos en el más breve plazo.

52.“ A  pesar de lo dicho no descuidará el ataque al fuego, de­
biendo recordar los Jefes de puesto que sus operaciones por ser las 
primeras tienen gran importancia, y sobre todo que del reconoci­
miento que bagan del incendio y  de sus acertadas disposiciones de­
pende en mucho el éxito y brevedad en conseguirlo.

53." A  la llegada del puesto de Zona ó Sección se informará 
minuciosamente el Capataz Jefe de las disposiciones adoptadas y de 
cuantos datos pueda ofrecerle el Bombero de 1 que ha dirigido hasta 
entonces el ataque. Sin modificar en nada cuanto éste hubiese hecho 
(lo cual puede hacerse pues lleva el Puesto de Sección abundante 
material de todas clases), procederá el Capataz á  ordenar y disponer 
los hombres y máquinas del modo más eficaz para desarrollar’ el 
plan de ataque que haya formado.

54.“ Si ve desde su llegada que el fuego es fácilmente domina- 
ble realizará dicho plan con los elementos de que dispone.

S i considera que puede agravarse destacará inmediatamente un 
emisario (que podrá ser un dependiente cualquiera del Municipio) 
al puesto más próximo de los del Cuerpo, dependencia oficial ó 
casa particular que tenga teléfono á fin de que avise al Capataz pri­
mero de guardia en el Puesto central del Cuerpo, dándole parte con 
el mayor detalle posible de las circunstancias que dán caracrer de 
gravedad al fuego.

55.“ En vista de estas noticias el Capataz 1.* mencionado orde­
nará la marcha del personal y  material de la Sección más inmediata 
á  la del sitio del siniestro y la concentración de otros puestos en el 
fuego, cuidando siempre de que estos no sean más de ios que consti­
tuyen dos Zonas.

_  29
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56.® Sólo los Jefes superiores podrán disponer concentraciones 
más numerosas, teniendo presente el sitio, la hora, la presión del 
agua y  todas las circunstancias del caso. E l Jefe superior de servi­
cio, al tener noticia de la gravedad posible, se personará en el lugar 
del siniestro tomando personalmente la dirección del ataque al fuego.

57.® E n  el citado caso de presentar condiciones alarmantes el 
incendio, el Capataz 1 de guardia en la Central tomará las dispo­
siciones oportunas para que se avise á  todo el personal franco de 
servicio, debiendo haberlo hecho ya respecto al de su Sección, el 
Capataz que ha llegado al ftiego en los primeros momentos.

58.® Si por el contrario, aquel es de poca importancia y basta 
para dominarlo los elementos que han acudido desde el principio 
se avisará al puesto central á  fin de que vuelva á  normalizarse el 
servicio, haciendo igual advertencia á  los demás puestos de la sec­
ción para que cese la alarma y  no se produzcan fatigas innecesarias.

59.® U na vez que sea innecesaria la presencia del puesto de sec­
ción, dispondrá un Capataz que se repliegue el material y  empren­
derá el regreso á  su local. Dicho Capataz tomará nota respecto á 
las condiciones del local incendiado, si estaba ó no asegurado y 
por qué compañía, valor aproximado de las pérdidas en el edificio, 
mobiliario, etc., y con todos estos datos redactará un parte firmado 
por él, que dirigirá al Jefe  del Cuerpo al ser relevado en su servicio 
ó antes si le fuere posible.

Servicios de Teatros. Incendios en ellos.

—  30 —

60.® Las prescripciones que hayan de regir en este servicio, se 
dictarán de acuerdo con la Ju n ta  de Teatros.

E l servicio se prestará por piquetes que se compondrán del n ú ­
mero de individuos y clases que la Dirección acordará, atendidas las 
circunstancias y  condiciones de cada uno de los locales en que hayan 
de tener lugar ios espectáculos.

61.® Este servicio se prestará tuimando en sus respectivas cla­
ses todos los individuos del Cuerpo, francos del de guardia de pues­
tos, y  serán nombrados diariamente por el Capataz mayor.
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Los individuos para entrai’ de servicio se presentarán en la 
Dirección para ser revistados por el Capataz 1.° de guardia, y  al 
salir se dirigirán al puesto más inmediato dando parte por teléfono 
á  la central de lo que haya ocurrido.

E l Capataz transm itirá al Jefe en un solo parte las noticias de 
todos los teatros.

62.® Si en alguno estallase un fuego dnrante el espectáculo, el 
Jefe  del piquete avisará inmediatamente al puesto de la Sección en 
que se halle enclavado el edificio y al puesto central. E l primero 
saldi’á  enseguida para el incendio; y  el segundo tomará todas las 
disposiciones establecidas para los casos de incendios.

63.® Si el Bombero de 1,® (ó Capataz) Jefe del piquete en cuyo 
teatro se haya presentado el fuego juzga éste grave y  lo avisa así 
á  la Sección y  á  la central, al salir el Capataz de la Sección hará 
reconcentrar todos los puestos de ella, y el de la central ordenará 
la marcha del personal y material de la Sección más próxima á  la 
que ocurra el incendio.

64.® A parte de estas prescripciones, la organización delseiTÍ- 
cio dentro de cada teatro será objeto, según se ha dicho ya, de 
medidas especiales que se dictarán en su día.

Partes diarios. Revistas y t^igilancia. 
Prescripciones generales.
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65.® Todos los puestos darán telefónicamente á  los de su Zona 
respectiva tres partes diarios, á  las ocho de la mañana, á  las cuatro 
de la tarde y  á  la doce de la noche, en que se verifican los relevos 
y  á  fin de que no se produzcan confusiones el Jefe  fijará oportuna­
mente el orden en que los puestos han de ir  cumpliendo esta prescrip­
ción.

66.® Recibidos los partes en cada puesto de Zona, el Capataz 
Jefe de cada uno dará el resumen de ellos con el de su puesto al 
Capataz 1.° de guardia en el puesto central.

67.® E n  todos los puestos habrá un libro de servicio, foliado y 
sellado, en él se anotarán con horas y minutos todos los incidentes
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áel puesto, relevos, salidas para incendios, partes que dé á  su su­
perior, revistas que se le pasen, etc., etc. Libros análogos se lleva­
rán  en los puestos de zona. Todas las anotaciones irán  firmadas 
por el Jefe del puesto 6 el vigilante de servicio.

68.® Semaiialmente se nombrará un Capataz 1.° que en los días 
qne tenga francos gii’e una visita de inspección á  todos los puestos 
del Cuerpo, Dicho Capataz hará constar el resultado de su visita 
en el libro de cada puesto por nota firmada, y dará cuenta diaria­
mente al Jefe de servicio de lo qne haya observado en los puntos 
que visitó el día anterior.

69." Los Jefes del Cuerpo girarán mensualmente análoga visita.
7 0 .“ U na yez por semana al hacer el primer relevo del D o­

mingo se circulará á todos los puestos de la red, desde el Central 
la  hora exacta á  fin de que anoten la discrepancia de sus relojes res­
pectivos.

71-“ E n  todos los establecimientos, teatros y  espectáculos en 
general donde preste servicio el Cuerpo, tendrán acceso libre á  las 
dependencias y  localidades los Jefes del mismo que vayan en acto ó 
función del servicio.

72.® Todos los individuos del Cuerpo que asistan á  un incendio ú 
otro servicio cualquiera evitarán el dar voces, sólo deben oirse las de 
mando que dén los superiores y las indispensables para precaver un 
accidente ó d a r  una alarma.

Socorro á  los pueblos inmediatos.

73." Se invitará á  los pueblos, cuyo término municipal linda con 
el de Madrid á  celebrar convenios con el Ayuntamiento para la pres­
tación de este servicio á los mismos.

Subordinación. Mandos. Sucesión en ellos.

— S2 —

74." Dentro del Cuerpo de Bomberos se observará la más exac­
ta subordinación de cada categoría á  las superiores, se obedecerá sin 
vacilaciones ni tibiezas la orden recibida.
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75.® L a anterior prescripción no excluye el que cuando un in ­
dividuo de una clase cualquiera considere que ha sido objeto de una 
medida arbitraria, acuda en queja respetuosa ante los superiores, 
pero será condición precisa para que se le oiga el haber cumplido 
en primer término la orden que recibió.

76.* Desde el instante en que se recibe el nombramiento de 
Bombero está sujeto el agraciado á cuantas obligaciones le señalan 
estas bases y  los reglamentos y  órdenes que en lo sucesivo se dic­
ten, é igualmente disfruta de todos los derechos que unas y  otros le 
asignan. No se le admitirá como pretexto la ignorancia de sus obli­
gaciones, pues previamente se le habrá entregado un ejemplar de 
dichos reglamentos, y  deberá haber sufrido un examen de ellos an­
tes de su ingreso definitivo.

77.® P ara  todos los actos del servicio se observará rigurosamen­
te la sucesión de mandos de un empleo al inmediato inferior. En 
concurrencia de dos ó más individuos de igual categoría tomará el 
mando el más antiguo en él, y si hubiese varios que la tengan 
igual se considerará como más antiguo el que hubiese ingresado an­
tes en el Cuerpo. Si hasta en esta circunstancia hubiera igualdad 
corresponde la jefatura al de más edad.

78.® E n  los puestos de bomba á  brazo y  en los de carrete es 
Jefe el Bombero de 1 .® clase que forma parte de su dotación; en los 
demás el Capataz que entra diariamente de servicio en cada uno.

79.® E l personal del Guei-po que constituya cada puesto está 
subordinado en absoluto al Jefe de él. E n  los puestos en que haya 
personal ajeno al Cuerpo (conductores, dependientes del contratista 
de arrastre ú  otros que puedan asignarse) debe obedecer en todo lo 
referente al servicio al Jefe del mismo, sujetándose á la subordina­
ción que para todos rige. Cualquiera falta en este concepto será mo­
tivo bastante para rechazar del servicio de incendios al quelacometa.

80.* E l Jefe de un puesto es responsable en todo momento del 
aseo y limpieza del personal y material que lo constituye, así como 
el del local en que está instalado.

—  33 -
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Puestos é Incendios.

81.® Queda prohibida en absoluto la entrada en los puestos á 
toda persona que no pertenezca al cuerpo, excepción hecha del 
Excmo. Sr. Alcalde yConcejales del Ayuntamiento y  de los de­
pendientes del contratista de ai'rastres cuando vayan en actos del 
servicio.

82.® Bajo ningún pretexto se consentirá la  separación del local 
en que esté instalado un puesto, á ninguno de los que estén de ser­
vicio en él. Si alguno se sintiera enfermo, avisará al Jefe por teléfo­
no del puesto de sección, cuyo Capataz podrá autorizar la rethada 
de aquél á  su domicilio, nombrando inaiendiatamente quien le susti­
tuya y adoptando las demás medidas que crea oportunas.

83.® L a embriaguez se considera una falta grave en el cuerpo, 
la  reincidencia en ella se castigará con la expulsión.

84.® No se permite el uso de barajas ó naipes en ninguna depen­
dencia del cuerpo. E l Jefe de puesto que consienta que en el suyo 
se juegue será exonerado de su categoría y  pasará á ser Bombe­
ro de 2.®

85.® Tampoco se consiente el uso de navajas ú  otras armas.
86.® E l servicio del cuerpo es técnico y constituye una especia­

lidad, en tal concepto las operaciones de extinción de fuegos y  todas 
las quo realice el cuerpo serán ordenadas y dirigidas única y exclu­
sivamente por sus Jefes propios, desde Bomberos de 1.® hasta el 
Jefe superior sucesivamente, sin que pueda ingerirse en ellas A uto­
ridad alguna ni dar órdenes á los individuos del cuerpo nadie más 
que sus superiores en él.

Si en algún fuego ocurriese el que alguna persona dictase dispo­
siciones á  uno ó á  varios Bomberos que se hallasen maniobrando ó 
desempeñando su misión, éstos, en forma cortés y respetuosa, le 
harán entender la imposibilidad en que se hallan para poder seguir 
sus indicaciones por impedirlo su reglamento, recomendándole que 
se dirija al superior, por sí éste considerase acertado el seguirlas.
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87." Si algiÍQ individuo del Cuerpo fuese reclamado por los 
Tribunales de Justicia, como acusado de nn  delito cualquiera, será 
dado de baja inmediatamente, recogiéndole las prendas 6 efectos 
que no fuesen de su propiedad y  prohibiéndosele que en las que lo 
son use botones ni emblema alguno que lleve el escudo de la Villa 
ni las iniciales del Cuerpo. Sólo podrá volver á  él en caso de obte­
ner sentencia absolutoria con los pronunciamientos favorables;^ pero 
tendrá que esperar á  que ocurra vacante y sólo se le admitirá si 
informan en pró de él sus inmediatos su^uriores. E n  caso de volver 
se le destinará á  la misma Sección en que antes se hallaba.

Premios de asistencia. Gratificaciones.

— 35 —

88.“ Se concederán premios á  los Bomberos que concurran los 
primeros á  un siniestro en la siguiente forma: un premio para Ca­
pataz, otro para conductor de carro y  bomba y tres para bomberos.

Estos premios serán en metálico, dividiéndose en cada trimestre 
la cuarta parte de la  cantidad asignada en presupuestos para este 
concepto entre el nxímero de siniestros ocurridos, y  repartiéndose lo 
que corresponda á cada caso entre los cinco individuos que hayan re ­
sultado acreedores al premio; de cuyo reparto pasai’á  el Jefe del 
cuerpo una relación á  la Comisión 3." para su examen y  aprobación.

89." Queda terminantemente prohibido á  los individuos del 
cuerpo, aceptar propinas ni gratificación alguna de los particulares.

Recompensas y  castigos.

90." Las recompensas que los individuos del cuerpo pueden le-
cibir son las siguentes:

1." Mención honorífica con cita del agraciado en la orden del

Cuerpo. i • i.
2." Medalla de bronce con el escudo del Excmo. Ayuntamiento.
3 ." Propuesta al Gobierno para la Cruz de Beneficencia.

Los castigos que pueden imponerse en el cuerpo son:
1.® Servicios de recargo.
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2.° Nota en la hoja histórica de inhabilitación de ascenso por 
plazo dado.

3." M ulta variable de uno á cinco días de sueldo.
4.° Expulsión del cuerpo, con pérdida de todos los derechos 

adquiridos.
91.® Todas las recompensas se anotarán en la hoja histórica 

del agraciado.
9 2 .® Los capataces de Sección podrán imponer servicios de recar­

go para castigar faltas leves, el resto de los castigos se impondrán 
tan. sólo por los Jefes facultativos.

93.® L a reincidencia en una falta se considerará como grave, é 
inhabilita desde Inego para el ascenso en un período de dos años.

94.* L a  primera multa no podrá exceder de dos días de sueldo; 
sí el castigado con ella reincide en la misma falta se le impondrán 
cinco días (excepto en los casos de embriaguez en los cuales será 
expulsado) y si volviere á incurrir en ella por tercera vez será cas­
tigado con la 4.® clase.

95.* Todo Capataz reincidente será exonerado y á la tercera 
falta de la misma índole sufrirá la expulsión.

96.* Las faltas de subordinación se castigai'án siempre con mul­
tas, y  la tibieza ó poca actividad en acudir al fuego será objeto del 
mismo castigo, pero el reincidente en ello será expulsado.

97.® Oportunamente se dictará un reglamento que reúna el 
mayor número posible de casos dignos de premio ó castigo con el 
que en cada caso deba aplicarse.

— 36 —

Cuerpo auxiliar de Bomberos voluntarios.

E l salvamento de personas y  bienes muebles amenazados en un 
siniestro, sin perjuicio de estar á  ello obligados los individuos del 
Cuerpo activo de Bomberos, será confiada esta elevada y benéfica 
misión de salvamentos á  un Cuerpo de Bomberos auxiliares ó bené­
ficos voluntarios y  honoríficos, que se compondrá de cinco Seccio­
nes, una por Zona, de hasta 100 individuos por cada Sección; for­
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mándose con los domiciliados en la respectiva zona. Cada Sección 
elegirá de su seno un Jefe y  cuatro sub-jefes.

E n  cada Casa de Socorro se establecerá un reten de la Sección 
respectiva.

E n  un reglamento especial se establecerán todos los detalles de 
su organización y  funcionamiento.

— 37 —

Forma de adquisición de los nuevos materiales.

Las adquisiciones de material y  ejercución de obras ó edificacio­
nes necesarias para el desarrollo de este servicio serán de conformi­
dad con las disposiciones del Real decreto de contratación de 4 de 
Enero de 1883.

Las adquisiciones de máquinas, aparatos ó materiales de siste­
mas especiales se obtendrán mediante concurso en que se especifique 
su aplicación y los resultados que en el servicio y desarrollo de sus 
funciones se pretenda obtener; y  su adjudicación definitiva, mediante 
subasta, siempre que no exista privilegio de invención.

Madrid 26 de Septiembre de 1894.

E l Conde de Romanones.
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PRESUPUESTO ORDINARIO DEL SERVICIO.
-.-TSSr-Ti----

Personal de extinción.
PESETAS.

Jefe.......................................................... ..............................  5.000
Capataz mayor......................................................................  3.000
Cinco capataces 1.°® á  2.000 pesetas  .............  10.000
Cinco id. 2.°® á 1.500 pesetas........................................  7.500
Cinco id. 3.0® á  1.250 id ..................................................  6.250
Uno id. instructor...............................................................  1.250
Cuai’enta y  siete Bomberos de 1.® clase i  995 pesetas. 46.765
Cincuenta y tres ídem id. {*) á  995 i d .........................  52.735
Setenta y  cuatro ídem de 2.® á  875 id ...........................  64.750
Veintisiete ídem aspirantes á  365 id ..............................  9.855

Importa él personal de extinción   207.105

Personal auxiliar de extinción.

Cinco maquinistas I.®® á 1.250 pesetas.........................  6.250
Cinco id. 2.0® á  995 id ....................................................... 4.975
Dos trompetas á  995 id .....................................................  1.990

Importa el personal auxiliar de ex tin c ió n .. .  13,215

(*) L as vacantes que ocurran  de Bomberos de e s ta  p artida  se cubrirán  
con Bom beros de 2.’'  clase con el sueldo de 8T5 pesetas.

M ientras no se produzcan las vacantes se les d istribu irá  en los puestos 
en lu g a r de Bomberos de 2.^ en la  form a siguiente:

Uno en cada puesto de bom ba á  m ano ó ca rre te .....................  27
C uatro en cad a  puesto de Zona....................................................... 20
Seis de re serv a .....................................................................................  6

s i ”
6
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Personal de servicios auxiliares.
PESETAS.

IJn profesor de gim nástica................................................  2.000
U n  Oficial de 4 .‘‘ clase.......................................................  2.000
U n  escribiente....................................................................... 1.500
Diez telefonistas á  995 pesetas......................................... 9.950
U n guarda almacén.........................    1.250
U n  ordenanza de gimnasio y  almacén............................  995
U n  portero para la C en tral................................................  995
U n  ordenanza para la Oficina........................................... 995

Importa el personal de servicios auxiliares  19.685

Resumen del presupuesto del personal.

Personal de extinción..........................................................  207.105
Personal auxiliar de extinción.  .................................... 13.215
Personal de servicios auxiliares........................................  19.685

Total importe del personal.................  240.005

Material.

Adquisición y  entretenimiento del material, combusti­
ble para las bombas de vapor y  calefacción de ios
locales, grasa para las bombas, minio etc.................. 40.000

A  los capataces para adquirir y  entretenimiento de
uniforme, 15 individuos á  42 pesetas.........................  630

Idem para id. id. á  los Bomberos de 1." y 2.®, aspiran­
tes, trompetas y  maquinistas 213 individuos á  30
pesetas................................................................................. 6.390

A rrastre  del m aterial..........................................................  77.789

Importa él m aterial. ........... 124.809
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
p a ra  la  a d q u is ic ió n  del m a te r ia l  de ex tin c ió n .

2

3

10
8
1

6
1

1
3.150

5.176

12 
40 

. 20

40

228
228

E F E C T O S .  IMPORTE,
P esetas.

Bombas de vapor de tamaño mayor, á  10.716
pesetas u n a ..........................................................  21.432*00

Idem id. de tamaño pequeño, á  9.000 pese­
tas u n a .................................................................  27.000*00

Idem movidas á  brazo, á 3.000 pesetas una. . 30.000*00
Escalas mecánicas, á  4.000 pesetas u n a   24.000*00
Chorrete para tres personas, afecta al Capataz

1.°, Jefe del servicio de guardia del centro, 1.500*00
Carros para material, á  3.200 id ......................  19.200*00
Idem para conducir repuesto de carbón y

mangaje................................................................. 3.000*00
Idem para el servicio.............................................  2.500*00
Metros de manga de lona para bomba de va­

por, á  8 pesetas metro, con uniones de
m e ta l..................................................................... 25.200*00

Idem id. para bombas maniobradas á  brazo, de
0‘“ 044 á  5*50 pesetas metro, con id. i d . .  28.462 50

Lámparas de seguridad, á  26 pesetas u n a , . , .  300*00
Respiradores, á  65 pesetas uno........ ...............    2.600*00
Hembras de doble salida, para enchufar en las

bocas de agua, á  150 pesetas una .................. 3.000*00
Idem senoUlas, para id. id ., 'á  50 id .................. 2.000*00
P ara  la  adquisición de diferentes objetos de 

pequeña importancia, como descensores, an­
teojos para el humo, cuei’das, e tc ..................  5.000*00

Capacetes de cuero, á  20 pesetas uno  4.560*00
Cinturones, á 15 pesetas.............. 3.420*00

Importe del material de extinción en fábrica. 203.174*50
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IMPORTE.

Pesetas.

Sum a anteHor..................... 203 .174‘50
Aumento del 18 por 100 por gastos de emba­

laje y  entrega en los muelles del punto ó de 
la estación del ferrocarril desde donde haya 
de ser expedido á  España, y  derechos de 
aduanas, seguro y  conducción hasta la en­
trega del material en M adrid, 3 6.5 71 ‘ 41

Tiene de coste el material puesto en Madrid,
sin incluir cambio ni g iro ............................... 239 .745‘91

Aumento del 25 por 100 por cambio y  g i r o . . 59 .936 ‘48

Coste del material para el Ayuntam iento . . . .  299 .682‘39

E l material se ha calculado con el aumento siguiente, en con 
cepto de material de reserva, existente en los almacenes:

1 Bomba de vapor pequeña.
1 Idem ordinaria.
1 Escala mecánica.
1 Carro de material.
2 Carretes de mano.

1.050 Metros de mangaje de lona para bomba de vapor.
1.725 Idem de id. para bomba ordinaria y carrete.
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PRESUPUESTO
p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n  ó a l q u i l e r  de  l o c a l e s .

PESETAS.

P ara  el puesto Central del servicio y  el de una de las 
Zonas, con casa escuela, sala de academias, cocheras 
y  almacenes para el material de reserva, gimnasio,
oficinas, e tc ....................................................................... 125.000

P ara  tres centros de Zona..................................................  75.000
P ara  arreglo de otro............................................................ 10 .000
P ara  los puestos de bomba............................................  45 .000
Pai’a los puestos de carrete............................................. 32.500
P ara  arreglo de dos locales de bomba.............................. 3 .000
P ara  id. de tres de carrete................................................ 2.000

Importa la construcción y  arreglo de locales. . .  292.500

Nota. P a ra  el caso de no disponer de sitio á  propósito p a ra  a lgunas de 
las  construcciones que figurán en este presupuesto, se  a rren d arán  locales 
pagándose, los alquileres de la  p artida  de construcciones, correspondiente á 
la  clase de puestos que figura en el mismo.
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CONDICIONES F A C ü L T A T m S
pa ra  la adquisición  del m aterial de extin ción , m ediante con cu rso .

«'V.

Bombas de vapor.

Las bombas de vapor de mayor tamaño darán un de gasto 900 
á  1,000 litros de agua por minuto.

Las bombas de vapor pequeñas darán un gasto de 400  á  500 
litros por minuto.

En unas y  otras la construcción de la caldera será para la pro­
ducción rápida del vapor é irá  protegida contra el frío.

Los carruajes serán de cuatro ruedas y  dispuestos para ser arras­
trados por tres caballerías los primeros y  dos los segundos.

L levarán sitio para colocar 200 metros de mangaje y  asiento 
para el cochero maquinista y tres bomberos.

A l ser recibidas se las hará trabajar durante dos horas seguidas, 
y  no deberán experimentar avería alguna.

Cada bomba llevará, además de los efectos acostumbrados, cuatro 
trozos de manga de absorción, un freno de palanca, colador y depó­
sito de lona con armadura de hierro para el agua y diez tubos de re­
puesto para la caldera.

Bombas maniobradas á brazo.

I rán  colocadas en carruajes de cuatro ruedas, conducidos por 
dos caballerías, y serán independientes de estos para que puedan 
ser desmontadas á  fin de que funcionen colocadas en el suelo. L le­
varán espacio para 150 á  200 metros de mangaje de lona, el co­
chero y  tres Bomberos.

E l gasto de agua será de 300 á  350 litros por minuto.
7
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Carros de material.

Los carros de material serán de cuatro ruedas para ser conduci­
dos por dos caballerías.

Además de las herramientas propias para la extinción, un saco y 
una tela de salvamento, juegos de escalas, dos hembras de doble sa- 

•iida una de salida sencilla, dos palas, dos azadones, dos barras de 
hierro de un merio de largo por tres centímetros de grueso con los 
extremos viselados, cuerdas y 200 metros de mangaje para bombas 
de vapor, número 3, y  para las ordinarias en otro.

Bsca/as mecánicas.

Serán de las llamadas telescópicas, de 22 metros de longitud, 
divididos en cuatro partes ó en tres de éstas, y  en este caso se 
acompañará una escala supletoria portátil, de dos metros, que pueda 
adaptarse al extremo de aquella.

Tendrá asiento en el carruaje, que sei-á de cuatro ruedas, y  será 
conducido por dos caballerías, para llevar el cochero y tres Bomberos.

Llevará todos los accesorios necesarios para el completo funcio­
namiento.

Deberán resistir un peso de 100 kilogramos en el extremo sin 
experimentar flexión.

Carro para e l repuesto de carbones y  mangas.

Será de dos ruedas, conducido por dos caballerías.
Podrán conducir en un carrete y  con la debida separación 500 

metros de mangaje de lona para bomba de vapor y 300 metros de 
lona para bomba ordinaria. Además un depósito para 250 á  300 
kilogramos de carbón mineral y nn cajón para herramienta.
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Carro del servicio.

Se compondrá de un cajón, para llevar mangaje, en forma de 
plataforma, para poder colocar sobre esta un carrete, si fuere preci­
so. Será de cuatro iniedas y conducido por dos caballerías.

Lámparas.

Lámpai’as de seguridad y  respiradores.
Serán de los más perfeccionados y prácticos.

Hembras.

Deben ser de forma de cuello de cisne, con llave de paso de una 
longitud de 50 á  60 centímetros y acomodadas al sistema de bocas 
de agua adoptadas en Madrid. Se facilitará al constructor un ejem­
plar de estas.

Capacetes y  cinturones.

Los capacetes serán de cuero, al frente llevarán el escudo de ai- 
mas de la villa de M adrid, de metal amarillo, de este material irá  re­
forzada la cimera del capacete, el cual llevará bai-buquejo de correa 
y filetes de metal amarillo en la visera y cubre nuca.

Los cinturones deberán ser de lana, reforzados con cuero, lle­
varán dos anillas y un mosquetón fuertemente adheridos á  los mis­
mos. Se les someterá al peso de 150 khogramos sin que experimen­
ten avería alguna. ____________

Todo el material tendrá la mayor ligereza, compatible con la re­
sistencia que haya de tener, según el uso á  que se le destine Se re­
m itirá sin pintar y se pintará en Madrid por cuenta del constructor 
ó constructores á  quienes se adjudique.
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CONDICIONES GENERALES Y  ECONOMICAS

1 .® Los constructores que deseen tomar parte en el concurso 
rem itirán planos anotados de conjunto y de detalles de las bombas 
y demás aparatos que deseen suministrar, de los que constituyen el 
material de extinción y  salvamento en casos de incendios y  el equi­
po y  armamento de un bombero, propios del servicio que han de 
prestar.

2.® Los planos se presentarán en escalas convenientes de me­
tros que se pueda apreciar debidamente la  disposición, forma y ma­
nera de funcionar de los aparatos y  herramientas.

3.® A  los planos se acompañará una memoria descriptiva, es­
crita  en español, en la que con todo detalle se describa cada aparato 
y manera de funcionar con cuantas noticias tenga por conveniente 
para la más completa inteligencia de los mismos; la clase de mate­
riales empleados en la construcción, datos para comprobar teórica­
mente los resultados prácticos que consignen en la memoria, peso 
etcétera, etc.

4.® P ara  el examen de los documentos anteriores se nombrará 
una Ju n ta  técnica, que informará al Ayuntamiento.

5.® Los gastos que puedan ocasionarse con la remisión de los 
documentos mencionados serán de cuenta de los constructores.

6.® E l plazo para la  remisión de dichos documentos será de un 
mes, á contar desde el día en que se anuncie el concurso en los pe 
riódicos oficiales. Los planos y  memorias se entregarán en la Secre­
ta ría  del Ayuntamiento.

7.® Tan pronto como hayan sido escogidos los modelos presen­
tados en planos y  memorias descriptivas, en las que se indicará el 
precio de cada aparato, herramienta ó efecto cualquiera, con expre­
sión de los accesorios incluidos en el precio, cuando ésto tenga lu­
gar, se pondrá en conocimiento de los interesados á los fines con­
siguientes.
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Será de cuenta del contratista los gastos de todas cla­

ses que se originen hasta la entrega del material en el punto ó pun­
tos que se le designen; siendo igualmente de su cuenta las averías 
de cualquier clase que sean que pueda experimentar el material has­
ta que el Ayuntamiento se haga cargo de él.

9 ,® E l pago del material se verificará en cuatro anualidades con 
el hnterés de 6 por 100, á contar desde la fecha en que el construc­
tor ó constructores hayan efectuado la  entrega de todo el material y 
se haya recibido este por el Ayuntamiento.

10.® E l cambio y giro será de cuenta del Ayuntamiento.

Madrid 26 de Septiembre de 1894.

E l Conde de Romanones.
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